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Con fecha 10 de febrero de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia 
del Ministerio de Sanidad, solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, presentada por D./Dña. Kepa Mirena Ormazábal Sánchez, solicitud que quedó 
registrada con el número 001-053660.  

Con fecha 15 de febrero de 2021 esta solicitud se recibió en la Dirección General de Salud 
Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 
20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a la 
información a que se refiere la solicitud deducida por D./Dña. Kepa Mirena Ormazábal 
Sánchez. 

La bibliografía científica que maneja el Ministerio de Sanidad la puede encontrar en los 
distintos documentos técnicos para profesionales publicados en la página web de este 
Ministerio [a la que puede acceder a través del siguiente 
enlace: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/doc
umentos.htm ] y, en concreto, en el apartado titulado Documentos de preparación y respuesta 

al brote.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid [Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa], en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo 
de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. 

 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
(firmado electrónicamente) 

 
 

Pilar Aparicio Azcárraga 
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CSV : GEN-0c6c-7496-935e-9a91-dbe4-fb43-ea42-70b8

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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